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Una de las constantes recriminaciones de las cuales 
ha sido objeto nuestro ordenamiento jurídico es la 
existencia de un exacerbado centralismo. Las autori-
dades regionales, provinciales y comunales han sos-
tenido en reiteradas que, en muchas oportunidades, 
deben someterse a largos trámites burocráticos ante 
el Gobierno central para contar con determinadas 
autorizaciones y permisos. 

En la Convención Constitucional ha primado una vi-
sión que cuestiona al Estado Unitario, forma de orga-
nización del Estado que nos ha acompañado desde 
los orígenes de la República, como el principal res-
ponsable del acentuado centralismo. Este cuestiona-
miento debe, a lo menos, ser puesto bajo lupa, ya 

que la experiencia internacional ha demostrado que 
es posible descentralizar eficientemente la adminis-
tración de un país conservando la figura del Estado 
Unitario, ejemplos de ello son los casos de Reino Uni-
do, Francia y Suecia. 

De todas formas, si existía un aspecto muy claro, era 
que el desafío de la Convención Constitucional en la 
materia era proponer una forma de Estado capaz 
de resolver el problema de la descentralización. Sin 
embargo, el borrador ha utilizado este fundamento 
como justificación para experimentar fórmulas admi-
nistrativas que se alejan diametralmente de la tradi-
ción jurídica de Chile y que, por otro lado, dan origen 
a una serie de otros problemas.
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RIESGO N° 1: 
FRAGMENTACIÓN JURÍDICA DEL PAÍS

El borrador establece que Chile será un Estado re-
gional, plurinacional e intercultural. Este tipo de de-
finiciones dan cuenta de una intención de superar 
tanto el carácter unitario del Estado como la iden-
tidad nacional tal y como la conocemos hoy en día. 
Cabe recordar que en un inicio se pretendía que 
cada región contase con asambleas legislativas, lo 
que, sumado a los estatutos regionales, sentaba las 
bases para establecer un federalismo encubierto. 
Esta propuesta inicial fue ampliamente cuestionada 
por la opinión pública y rechazada por el pleno de 
la Convención.

Pese al rechazo inicial, el borrador sostiene que tan-
to la Región autónoma como la Comuna Autónoma 
contarán con su propio estatuto, lo cual incorpora a 
lo menos 16 cuerpos normativos más a nivel regio-

nal y 345 a nivel comunal. Esta explosión de nuevas 
normativas origina un serio problema de certeza 
jurídica, ya que además de su amplia cantidad, no 
se específica qué materias serán objeto de los esta-
tutos, solo se habla de “organización administrativa 
y funcionamiento interno”. Esta falta de precisión 
puede originar una serie excesos en estos estatu-
tos, excesos que llevan aparejados los correspon-
dientes procedimientos de control de los mismos. 

Otro riesgo que conllevan los estatutos, tanto regio-
nales como comunales, es que aquellos territorios 
donde agrupaciones reivindicatorias de causas in-
dígena-separatistas han adquirido mayor poder, se 
aproveche la figura del estatuto para tensionar el 
ordenamiento jurídico, dándose lugar a la tan cues-
tionada figura de las “pequeñas constituciones”.
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RIESGO N° 2: SOBREBUROCRATIZACIÓN 
DE LA GESTIÓN REGIONAL

La administración del Estado está al servicio de las 
personas, por lo que no basta solo con que esta 
se estructure en base a principios democráticos, 
sino que también requiere funcionar con eficiencia 
y prontitud cuando sea requerida. El hecho de divi-
dir la administración del país en regiones tiene por 
finalidad, precisamente, agilizar la actividad pública, 
dotándola de eficiencia y cercanía.  

Desde el punto de vista constitucional es imperativo 
que se defina, entre otras cosas, cuáles serán los 
órganos regionales que contaran con potestades 
de gobierno y administración, así como cuáles se-
rán sus principales funciones y atribuciones. En la 
actualidad la gestión de las regiones se encuentra 
en manos de los Gobernadores regionales, quienes 
están respaldados por el Consejo Regional (CORE), 
el cual cuenta con facultades normativas, resoluti-
vas y fiscalizadoras. Tanto el Gobernador como el 
CORE son electos democráticamente, lo que viene 

a configurar una hipótesis de pesos y contrapesos 
a nivel regional.

El borrador de propuesta de nueva constitución 
reemplaza esta estructura dual descrita por una 
burocracia mucho más compleja, donde, si bien se 
mantiene la figura del Gobernador, el CORE es re-
emplazado por la Asamblea regional (cuyo número 
de integrantes aún no está determinado). También 
se crean otros dos órganos a nivel regional: el Con-
sejo Social Regional y el Consejo de Alcaldes, los que 
deben sumarse al Consejo de Gobernaciones, el 
cual incluye los Gobernadores de todas las regiones. 

Esta abundancia de instituciones complejiza y ralen-
tiza la gestión a nivel regional y obliga a aumentar el 
gasto público para poder sostener sus funciones, 
por lo que se termina poniendo en tela de juicio la 
función principal de la administración del estado, la 
cual consiste en entregar un servicio a las personas. 

Foto: gisreportonline.com
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RIESGO N° 3: SOBREBUROCRATIZACIÓN
DE LA GESTIÓN COMUNAL

La comuna juega un rol muy importante dentro 
del organigrama de la administración pública, ya 
que es la unidad administrativa territorial menor y, 
por lo mismo, la que cuenta con los órganos más 
cercanos a la población. En la actualidad la gestión 
de las municipalidades se encuentra a cargo de 
los Alcaldes, quienes cuentan con la colaboración 
del Concejo Municipal en funciones normativas y 
fiscalizadoras.
 
A esta institucionalidad, que sigue la misma es-
tructura que la gestión regional, el borrador agre-
ga nuevos órganos municipales: las delegaciones 
comunales y la Asamblea Social Comunal. Al igual 
que en el caso anterior, este aumento de institu-
ciones complejiza y ralentiza la gestión a nivel co-
munal, sin embargo, lleva aparejado un problema 
adicional relacionado con las expectativas que se 

crean en la ciudadanía. La finalidad de Asamblea 
Social es promover la participación ciudadana, sin 
embargo, no existe evidencia de que este tipo de 
instancias sí contribuya a la participación efectiva 
de la ciudadanía, siendo previsible que los pues-
tos sean tomados por los partidos políticos y/o 
grupos cercanos a las conducciones municipales. 

Podría darse el caso de que una comuna con ba-
jos recursos y una alta carga de responsabilidades 
pecuniarias relacionadas con los servicios públi-
cos, deba destinar un porcentaje significativo de 
recursos para sostener a estos nuevos órganos, 
postergando las necesidades de parte de la ciuda-
danía. Cabe recordar que, como bien ha quedado 
de manifiesto en la discusión sobre el financia-
miento de las municipalidades, los recursos son 
escasos en la gran mayoría de las comunas.

Foto: municipalidaddeantofagasta.cl
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RIESGO N° 4: DEBILITAMIENTO DEL PODER CENTRAL
EN LA CONDUCCIÓN DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES

De conformidad con la Constitución vigente, la 
conducción de las relaciones internacionales co-
rresponde al Presidente de la República, quien 
tiene potestad para designar a los embajadores, 
ministros diplomáticos y a los representantes ante 
organismos internacionales. La importancia de ra-
dicar esta función en la máxima autoridad guber-
namental del país es velar por que la política inter-
nacional responda a una visión de estado.

El borrador realiza un cambio sustantivo en esta 
materia, permitiendo que tanto las comunas 
como a las regiones, puedan establecer estrate-
gias de cooperación con unidades territoriales 
fronterizas de países vecinos que tengan la misma 
entidad. Estas atribuciones, que en sí mismas ya 

son bastante cuestionables, son muy delicadas en 
el contexto que atraviesa el país, contexto en que 
existen zonas en el norte del país y en la Arauca-
nía, donde determinadas agrupaciones inspiradas 
en causas indígenas, sostienen la existencia de 
entidades territoriales transnacionales, como el 
“Wallmapu” o “Runa Sur”, lo que en determinados 
casos se ha traducido en el surgimiento de agru-
paciones criminales. 

Otro aspecto que se debe tener en cuenta es que 
el mismo borrador establece el concepto de auto-
nomías territoriales indígenas, lo que refuerza la 
posibilidad de que las agrupaciones más conflic-
tivas aprovechen esta norma de carácter consti-
tucional para tensionar el ordenamiento jurídico.  

Foto: m.elmostrador.cl
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RIESGO N° 5: ENDEUDAMIENTO DE LAS
MUNICIPALIDADES Y LOS GOBIERNOS REGIONALES

El borrador regula expresamente el régimen me-
diante el cual, tanto las regiones como las comunas 
emitirán deuda. El empréstito, si bien puede ser una 
forma razonable de financiamiento para los gobier-
nos locales, conlleva muchos riesgos asociados, los 
cuales, de ser mal gestionados pueden ser muy per-
judiciales para las municipalidades y, en casos extre-
mos, suponer casos de corrupción. 

Es por ello que este tipo de atribuciones suelen 
entregársele al Gobierno Nacional a modo de ga-
rantizar que la deuda pública se contraerá con la 
mayor responsabilidad institucional posible y con 

objetivos de desarrollo determinado. Los organis-
mos regionales y locales no cuentan con la misma 
capacidad técnica ni con los mismos contrapesos 
que el Gobierno local para adoptar una decisión 
que comprometa su patrimonio. Una región o co-
muna mal gestionada y con escasos contrapesos 
puede contraer deudas que comprometan la ca-
pacidad financiera de la región o municipio, afec-
tando con ello a toda la comunidad.

Al entregarse la capacidad de endeudamiento a 
todas las regiones y comunas del país, se multipli-
can por 360 los riesgos antes enunciados.

Foto: 24horas.cl
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CONCLUSIONES 

La descentralización del país solo se justifica en la medi-
da de que reporte un beneficio para las personas, para 
ello es necesario contar con una institucionalidad efi-
ciente, con reglas claras y que no acapare más recursos 
de los necesarios. La propuesta del borrador no cum-
ple con estos estándares, ya que contempla más órga-
nos que los necesarios y con un régimen de estatutos 
regionales y comunales que está lejos de entregar la 
certeza que la ciudadanía necesita, por el contrario, se 
trata más bien de un foco de conflicto jurídico.  

Cabe recordar que antes de que se iniciase el pro-
ceso constituyente, Chile ponía en marcha un impul-
so al proceso de descentralización, el cual incluía la 
elección popular de los Gobernadores regionales y 
de los consejeros regionales. Este reimpulso aún no 
puede ser juzgado con propiedad por una evidente 
falta de tiempo de implementación, por lo que, a 
todas luces, es aventurado culpar al Estado Unitario 
de una falta de descentralización adecuada.

La Convención desperdició la oportunidad de realizar 
una propuesta de descentralización eficiente para el 
país, profundizando en el reemplazo del Estado uni-
tario por un Estado regional, en circunstancias en que 
existe evidencia internacional de sobra para sostener 
que el Estado unitario no se opone, en su esencia, a la 
descentralización del país. 

Pero esta fragmentación del país no se evidencia 
solo en la sobreburocratización de las unidades te-
rritoriales con sus respectivos estatutos, sino que 
se abandonan funciones que históricamente han 
correspondido al Gobierno nacional, como lo es la 
conducción de las relaciones internacionales y el 
endeudamiento público. 

No es negativo en sí mismo que exista cooperación 
entre países en sus zonas fronterizas y que las auto-
ridades locales se involucren en estos procesos, pero 
por el grado de las implicancias de este tipo de acti-
vidades, es necesario que sea el Gobierno nacional 
el que dirija estos procesos. Lo mismo ocurre con el 
empréstito, actividad que requiere del mayor control 
posible para evitar los serios riesgos que conllevan 
para Chile. 

El borrador de nueva constitución no garantiza que 
la descentralización y desconcentración de las fun-
ciones públicas permitirá a las personas acceder a 
mejores servicios públicos, solo propone las bases 
para la proliferación de una nueva masa burocrática 
a nivel local y regional, sentando las bases para la 
fragmentación de los territorios y el abandono de 
los mismos por la autoridad nacional.
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